
 
 
 

 
                                         

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Rionegro,  Antioquia,  septiembre primero (01) de dos mil veinte (2020) 

  

 

 
El señor CESAR DAVID POSADA CUARTAS, actuando por medio de 
apoderada judicial,   presenta demanda MONITARIA en contra del señor 
GABRIL JAIME GÓMEZ RAMÍREZ.   

 
Revisada la demanda y los anexos, encuentra el Juzgado que las 
pretensiones, superan el límite de la mínima cuantía estipulada en el 
artículo 419 del Código General del Proceso, pues ésta se determina según 
lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 25 ibídem, por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda y en este caso, supera con creces la 
mínima cuantía, alcanzando la suma de $70.202.257.50.   
 
Emerge de lo antes apuntado, la imposibilidad de ordenar el requerimiento 
al deudor por la vía del proceso MONITORIO, por lo que el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Rionegro, Antioquia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ABSTENERSE de emitir orden de requerimiento por vía del 
proceso MONITORIO  por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVESE la demanda cancelando su radicación en el sistema 
de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JENNY QUIRÓS VÁSQUEZ 

JUEZ  
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PROCESO: MONITORIO  

DEMANDANTE  CESAR DAVID POSADA CUARTAS  

DEMANDADO  GABRIEL JAIME GÓMEZ RAMÍREZ  

RADICADO: 05 615 40 03 001 2020 00413 00 

INTERLOCUTORIO  1435 

ASUNTO:                          NIEGA REQUERIMIENTO 
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CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 074 fijado en la 

Secretaría del Juzgado Primero Civil  Municipal de Rionegro 

Antioquia, el 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 8:00 a.m. 

                                     

 

SECRETARIA 


